
  

  

  
  

Montecristi, 14 de Noviembre del 2014, 

Señor 

Jaime Ramón González-Artigas Polanco 

Presente.- : 

De mi consideración: 

La sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía EXTRACTORA AGRÍCOLA RÍO MANSO EXA S.A., que tuvo lugar el día de 
hoy, resolvió designarlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía para el perfodo 
estatutario de CINCO AÑOS. 

La representación legal, judicial y extrajudicial la ejerce el Gerente General de la 

compañía, en caso de ausencia, falta o impedimento le reemplazará el Presidente. 

La compañía EXTRACTORA AGRÍCOLA RÍO MANSO EXA S.A. se constituyó 
el 26 de Enero del 1977, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décimo 

Segunda del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 17 de 

Febrero de 1977. 

El domicilio actual de la compañía es en el Cantón Montecristi.     
    

   

Atentamente, 

   

  

Ab. Víttór Hugo Loayza Icaza 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el, nombramiento - de GERENTE GENERAL - de la compañía EXTRACTORA 
AGRÍCOLARÍO, MANSO. EXA S.A. y prometo desempeñar el cargo de conformidad con la 
Ley y Estatutos Sócials. Cr, . 

  

Montecristi, 14 de Notiembre del 2014 

Atentamente,    
NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

DOMICILIO: Santo Domingo 

CÉDULA No.: 170903361-5 

  

   



  

  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL 

DEL CANTÓN MONTECRISTI 
  

      

  

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO _ DE GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA EXTRACTORA AGRICOLA RIO 
MANSO EXA S.A. Que antecede en esta fecha queda 
legalmente inscrita de fojas: 131-133, con el número 
Dieciocho (18) Del Registro Mercantil Tomo (03). 

Anotada en el Libro Repertorio Mercantil Tomo (01) 
con el número Cuatrocientos Diez (410) Y Anotada en 
el Libro Repertorio General Tomo (1) con el número 
Cuatro Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (4,554) y 
en los respectivos libros Índices general y 
gravámenes literales “C””G””, 
Montecristi, 27 de 5 2.014. 
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